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Paso 1. ¿Cómo iniciar en la página del SPC? 

1.1 Al ingresar a la página del SPC, aparecerá el menú principal de la página y un mensaje de bienvenida. (Fig.1), cabe 

hacer mención que está página es incluyente para personas con debilidad visual, por lo que para acceder a esta 
característica es necesario contar con el software JAWS. 

Fig. 1 

1.2 Se te informa que si estás registrado en algún concurso y requieres conocer los resultados de sus etapas, debes

acceder a la opción “Concursos en los que participa” (Fig.1.1) 

Fig. 1.1 
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Paso 2. ¿Cómo registrarme en la página del SPC? 

2.1 Para registrarte en la página deberás seleccionar la opción “Iniciar sesión”, también puedes registrarte al seleccionar la

opción “Concursos en los que participa”, donde se habilitará el apartado “Iniciar sesión” (Fig. 2) 

Fig. 2 

2.2 En caso de no estar inscrito deberás seleccionar la opción “Regístrate aquí”, si ya has participado en la versión 
anterior del sistema, puedes escribir tu correo electrónico y tu CURP como contraseña,  para que se recupere la información 
del último curriculum registrado. (Fig. 2.1) 

Fig. 2.1 

2.3 El sistema mostrará una pantalla dividida por pestañas, indicando los datos que tienes que capturar en cada una de

ellas: 

a) Información personal
b) Manejo de equipo y software
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c) Escolaridad, idiomas, otros
d) Experiencia laboral

(Fig. 2.2)

Fig. 2.2 

Es importante señalar que la información curricular que registres en este sistema es la única que se valorará para determinar 
si cumples con el perfil solicitado. 

a) Información personal, en este apartado, es importante verifiques que los datos capturados sean 

correctos como CURP, RFC, correo electrónico y contraseña, para dar seguimiento a los concursos en los que 
participas, asimismo, si deseas que se te informe sobre nuevas convocatorias, deberás marcar el casillero “Deseo 
recibir información de nuevas convocatorias” (Fig. 2.2.1)

Fig. 2.2.1 

b) Manejo de equipo y software, en este apartado deberás señalar el tipo de equipo de cómputo, software,
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redes sociales y maquinaria especializada que operas, así como el manejo de vehículo. 
Ejemplos: Si el perfil requiere “Manejo de equipo de cómputo”, “Manejo de office, Outlook, internet”, “Manejo de vehículo 
con licencia de automovilista”, así deberás señalarlo en donde corresponda (Fig. 2.2.2) 

Fig. 2.2.2 

c) Escolaridad, idiomas, otros, en este apartado deberás indicar el nivel de estudios con el que cuentas

(preparatoria, licenciatura, ingeniería, etc.), su grado de avance, documento que lo avala y en su caso la carrera que
hayas estudiado, la cual deberá coincidir con alguna de las requeridas en el perfil.

Es importante que observes el nivel de estudios que se requiere en convocatoria, e indiques el obtenido, toda vez que,
por ejemplo:

Si el nivel de estudios requerido es Licenciatura en Economía y tú obtuviste la Licenciatura en Administración con
Maestría en Economía, este último no será considerado para la valoración.

Si cuentas con un nivel de estudios superior al solicitado, deberás describirlo en el campo “”Posgrado” dentro del mismo
apartado.

Si tu nivel de estudios es preparatoria/bachillerato/carrera técnica, así lo debes anotar en nivel de estudios.

En caso de que los requisitos del perfil, determinen que se otorgarán puntos adicionales a quien tenga la Licenciatura
en “X” más una maestría en una especialidad especificada, así se detallará en la convocatoria correspondiente y se
considerará para su valoración curricular.

Asimismo, deberás registrar los idiomas que domines, así como el porcentaje de conocimiento y el documento que
lo acredite.

Si el perfil requiere “Inglés (lee)”, así deberás detallarlo también en el registro.

Respecto a los cursos, deberás indicar si has recibido o impartido cursos así como los datos generales de ellos, podrás
incluir tantos cursos como requieras oprimiendo el botón “Agregar”

Es importante, para este rubro, que verifiques que la información capturada, aparezca en la parte inferior de la pantalla.
(Fig. 2.2.3)

Otros, espacio indicado para hacer aclaraciones respecto de la escolaridad e idiomas.
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Fig. 2.2.3 

d) Experiencia Laboral, en este apartado deberás indicar tu experiencia profesional, pudiendo agregar 

tantas empresas/dependencias acorde a tu experiencia, dando click al botón “Agregar”. Es importante detalles en 
el apartado de “Funciones” tu experiencia laboral en cada puesto desempeñado, a fin de que reflejes la 
solicitada en el puesto a concursar, los meses y años expresados serán los valorados para determinar si 
cuentas con el tiempo de experiencia requerido para el puesto. Además del número de personas a tu cargo, 
si es el caso. (Fig. 2.2.4)
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Fig. 2.2.4 

2.4 Al concluir la captura de tu información curricular, el sistema te ofrece la opción de ver e imprimir el resumen de la

información registrada oprimiendo en la opción Resumen. (Fig. 2.3) 

Fig. 2.3 

La siguiente pantalla muestra un ejemplo del resumen, que es una vista previa de la información que se capturó y la cual 

servirá para que las áreas determinen si cumples con los requisitos solicitados en el concurso al cual te registraste. Cabe 

destacar que en la etapa de valoración curricular no se muestran datos personales.                                                (Fig. 2.3.1) 



7

Fig. 2.3.1 

2.5 Una vez que has verificado la información deberás guardar tus datos oprimiendo el botón de “Concluir Registro” (Fig.

2.4) 
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Fig. 2.4 

2.6 En caso de haber dejado campos en blanco en cualquiera de los apartados o haber algún error, el sistema generará un

mensaje dependiendo el campo omitido, y será necesario revisar, corregir y/o agregar estos datos en caso de que la 
convocatoria así lo especifique. (Fig. 2.5) 

Fig. 2.5 

2.7 Si el sistema considera correcta la información se genera una pantalla que notifica que el registro se ha guardado 
satisfactoriamente en el Curriculum Único. Lo anterior no implica haberse registrado a algún concurso, para  ello deberá 
iniciar la sesión en la página del SPC y registrar su participación a un concurso. (Fig. 2.6) 
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Fig. 2.6 

Paso 3. ¿Cómo iniciar sesión en la página del SPC? 

3.1 Al ingresar a la página del SPC, selecciona la opción “Iniciar sesión” (Fig. 3)

Fig. 3 

3.2 En el apartado de Iniciar sesión, se te pedirá ingreses tu correo electrónico y contraseña registrados en el sistema.

(Fig. 3.1) 
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Fig. 3.1 

Paso 4. Si ya he participado en algún concurso, ¿Cómo puedo 
verlos? 

4.1 Una vez que hayas ingresado con tu usuario y contraseña, deberás elegir la opción “Concursos en los que participa”

(Fig. 4), luego “Mostrar concursos terminados” para que despliegue todos los concursos en los que has participado aun y 
cuando ya hayan concluido (Fig. 4.1) 

Fig. 4 
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Fig. 4.1 

4.2 Se desplegará la información de acuerdo a los resultados y etapa que hayas alcanzado (Fig. 4.2)

Fig. 4.2 
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Paso 5. ¿Cómo realizar la inscripción a un concurso? 

5.1 Una vez registrado tu curriculum, de la barra del menú, seleccionarás el apartado de “Plazas en Concurso” (Fig. 5)

Fig. 5 

5.2 Al seleccionarlo, aparecerán todas las plazas que en ese momento se encuentren en etapa de registro así como los datos

generales de los concursos contenidos en las convocatorias: Convocatoria, Puesto, Radicación de la plaza, Concurso, 
Inscripción. (Fig. 5.1) 

Fig. 5.1 

5.3 Podrás revisar los requisitos de cada plaza al abrir los archivos en los formatos PDF y DOC, tanto en el apartado de
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Convocatoria como en el de Concurso, y seleccionar la que consideres viable de acuerdo a tu experiencia y perfil. (Fig. 5.2) 

Fig. 5.2 

5.4 Al seleccionar cualquiera de los archivos en formato PDF o DOC, se desplegará el detalle del concurso en el que se

muestran todos los requisitos para una plaza: Descripción de la vacante, funciones, experiencia, conocimientos, habilidades, 
etc., así como los periodos establecidos para llevar a cabo las diferentes etapas y la documentación requerida. (Fig. 5.3) 

|
Fig. 5.3 
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Es importante revises cada concurso de la convocatoria y con ello conocer el detalle del concurso elegido, las etapas que lo 
conforman y los periodos establecidos para cada una de ellas, además de tomar en cuenta el apartado de “Notificaciones”, 
el cual contiene información importante a considerar. 

5.5 Si consideras que cumples con el perfil del puesto, deberás oprimir sobre el icono “Participar” para registrarte al

concurso de tu interés. (Fig. 5.4) 

Fig. 5.4 

El sistema te solicitará el correo electrónico y usuario registrados previamente. 

Si no has registrado tu curriculum único, el sistema te pedirá que lo registres de acuerdo a lo descrito en el paso 2 de este 
documento, una vez que concluyas el registro del curriculum único, deberás iniciar sesión nuevamente con los datos 
registrados y seleccionar "participar" en el concurso de tu elección. 

5.6 Una vez seleccionada la plaza a concursar, se desplegará la siguiente pantalla, en la que podrás elegir modificar tu

curriculum, si así lo consideras conveniente, en cuyo caso deberás oprimir en dicha opción. (Fig. 5.5) 



15

Fig. 5.5 

5.7 Una vez modificada y revisada la información, el sistema mandará un aviso de que la información modificada se

reflejará en todos los concursos en los que estés participando que se encuentren en etapa de registro y se deberá aceptar 
o cancelar, según la opción deseada. (Fig. 5.6)

Fig. 5.6 
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5.8 Una vez que aceptaste la actualización de tu información, deberás concluir el registro. (Fig. 5.7)

Fig. 5.7 

5.9 Finalmente se genera la notificación de que tu inscripción ha concluido (Fig. 5.8) y se enviará un correo electrónico a la

cuenta que registraste. (Fig. 5.9) 

Fig. 5.8 
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Fig. 5.9 

Paso 6. ¿Cómo dar seguimiento a mi inscripción? 

6.1 Una vez inscrito como aspirante a ocupar la plaza, debes dar seguimiento a tu inscripción, para lo cual es importante

revises la convocatoria y con ello conocer cada detalle del concurso elegido, las etapas que lo conforman y los periodos 
establecidos para cada una de ellas, así como tener en cuenta el apartado de “notificaciones”, el cual contiene información 
importante a considerar. 

ETAPA DE VALORACIÓN CURRICULAR 

6.2 Es la primera etapa de un concurso, en la cual se valora la información curricular que como aspirante registraste en tu

inscripción: nivel de escolaridad, información laboral, etc. El periodo se señala en convocatoria. (Fig. 6) 

Fig. 6 

6.3 Cabe señalar que las áreas administrativas y/o de adscripción de las plazas en concurso que realizan la valoración, no

consideran la información de tus datos personales, toda vez que el curriculum que se genera de cada aspirante no los incluye, 
sólo pueden visualizar la información necesaria para realizar una valoración objetiva. (Fig. 6.1) 
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Fig. 6.1 

6.4 Una vez que las áreas administrativas y/o de adscripción de las plazas en concurso, revisan dicha información y

determinan los folios de los aspirantes que cumplen con todos los requisitos, se genera el reporte de resultados de la etapa, 

mismos que se publican en el apartado “Resultados Generales” de la página del SPC en Internet, señalando una para 

aquellos aspirantes que cubren los requisitos señalados en la convocatoria y una  para quienes no, cuyo motivo se te describirá 
al entrar a tu cuenta en “concursos en los que participa”. (Fig. 6.2) 

Fig. 6.2 
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Estos resultados pueden consultarse desde la opción “Concursos en los que participa” para visualizarlos de manera 
personalizada o desde la opción “Resultados Generales” de la página. 

ETAPA DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

6.5 Esta etapa se refiere a la aplicación de un examen de conocimientos, se establece un periodo de realización, un

porcentaje de ponderación que corresponderá a la calificación de la etapa respecto del total del concurso y una calificación 
mínima que se integran en la convocatoria de cada concurso. (Fig. 6.3) 

Fig. 6.3 

Para el caso de plazas de nivel operativo de confianza, la etapa de evaluación de conocimientos puede incluir un examen 
teórico y un práctico. (Fig. 6.4) 

Fig. 6.4 

6.6 Si aprobaste la etapa de valoración curricular, los horarios y fechas específicas para la evaluación te serán comunicados

por correo electrónico, dicho correo incluye una liga a la página de internet del SPC, en la que deberás ingresar, iniciar sesión, 
elegir la opción “Concursos en los que participa”, así como la convocatoria y el concurso correspondiente e imprimir tu 
hoja de registro. (Figs. 6.5 y 6.5.1) 
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Fig. 6.5 

Fig. 6.5.1 

Nota: Para el caso de plazas de nivel operativo de confianza, en las que las áreas de adscripción determinen no aplicar una 
evaluación, el correo que se enviará será respecto de la fecha, lugar y horario de la etapa de Entrevista (pasar a apartado de 
“Entrevista”) 

6.7 La hoja de registro contiene los datos sobre la fecha, hora y lugar de aplicación de la evaluación, misma que deberás 
presentar en el lugar y horario que te corresponda, conjuntamente con una identificación oficial en original y copia. Es 
importante considerar las indicaciones ahi señaladas, para que no presentes problemas de admisión al momento de asistir 
a la aplicación del examen, no hay excepciones de ningún tipo para aspirante alguno. (Fig. 6.6) 
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Fig. 6.6 

6.8 Las calificaciones respectivas serán publicadas en el apartado de “Resultados Generales”, donde deberás señalar el

tipo de puesto, convocatoria y concurso que quieres consultar, desplegándose los resultados en la columna “Evaluación” 
(Fig. 6.7) 
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Fig. 6.7 

También puedes consultarla desde la opción “Concursos en los que participa”. 

Para el caso de las plazas de nivel operativo de confianza, se desplegarán los resultados de “Evaluación teórica” y 
“Evaluación práctica”, cuando el concurso así lo determine, y la calificación que resulte de ambas evaluaciones de acuerdo 
a los valores establecidos para cada una de ellas, la cual será la calificación final de la etapa de Evaluación de 
Conocimientos Técnicos. (Fig. 6.8) 

Fig. 6.8 

6.9 Las calificaciones se estarán publicando conforme se apliquen los exámenes y se procese la información de los

mismos, las que surtirán sus efectos a partir del día en que el INEGI las publique en el referido portal, aceptando los aspirantes 
que éste será el único medio de notificación con validez legal. 

ETAPA DE ENTREVISTA 

6.10 Si aprobaste la etapa de evaluación de conocimientos técnicos o te inscribiste en una plaza de personal operativo de

confianza en donde no se haya realizado una evaluación, se te enviará un correo electrónico con objeto de que te presentes 
en el área administrativa de adscripción de la plaza en concurso a fin de que entregues la documentación que se señala en la 
convocatoria del concurso seleccionado. (Fig. 6.9) 

Fig. 6.9 
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6.11 En dicho correo se te señalará el día, horario, ubicación y persona con quien dirigirte, debes considerar que es

indispensable presentes original para cotejo y copia de la documentación, no habrá excepciones, ya que no se aceptará 
documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas, horarios y/o de sede. (Fig. 6.10) 

Fig. 6.10 

Cabe señalar que la documentación te puede ser requerida en cualquier momento o etapa del proceso, así como 
las referencias que acrediten los datos registrados en el portal del Servicio Profesional de Carrera del INEGI en 
Internet, de no acreditarse su existencia o autenticidad, se te descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

6.12 Al presentar toda la documentación requerida, o bien, si no se cumple con el total de ella, deberás firmar un

documento de revisión documental que establece si se cumplió o no con la revisión. (Fig. 6.11) 

Fig. 6.11 
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6.13 La convocatoria señala el número de aspirantes a entrevistar. (Fig. 6.12)

Fig. 6.12 

6.14 Se citará a entrevista a las y los aspirantes que hayan acreditado la evaluación de conocimientos técnicos, con base en

el orden de prelación y el número de aspirantes a entrevistar señalado en la convocatoria. En el caso de plazas de personal 
operativo de confianza en donde no se haya realizado una evaluación, quienes hayan acreditado la valoración curricular; 
en ambos supuestos se deberá acreditar la revisión de documentos para continuar con el proceso, si es así, te deberá 
llegar un correo señalándote, la fecha, horario y lugar donde deberás presentarte para llevarla a cabo. (Fig. 6.13) 

Fig. 6.13 

NOTA: Si la Unidad Administrativa determinó entrevistar 5 aspirantes y son 6 o más lo que aprobaron la evaluación, se
citará a todos los que hayan aprobado, para revisión documental, y si los 5 aspirantes con las más altas calificaciones 
cumplen con todos los documentos, serán a quienes se envíe el correo electrónico para presentarse a entrevista, en caso de 
que alguno de éstos no cumpla, se descalificará y se considerará al siguiente en el orden de prelación. 

6.15 Los resultados de la entrevista se publicarán en la página del SPC en Internet, dichos resultados los podrás consultar en

el apartado de “Resultados Generales” (Fig. 6.14), o desde la opción “Concursos en los que participa” 
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Fig. 6.14 

6.16 Una vez concluido el número de entrevistas, se generarán los resultados ponderados finales por cada concurso, los 
cuales se presentarán ante el Director General Adjunto de Recursos Humanos, quien con base a la fracción III del artículo 8
del Estatuto, determinará a los aspirantes ganadores, cuyos resultados se publicarán de igual forma en los apartados 
señalados en el párrafo anterior. (Fig. 6.15) 

(Fig. 6.15) 
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6.17 Los aspirantes ganadores recibirán un correo de felicitación, señalándoles la determinación del Director General 
Adjunto de Recursos Humanos, así como los datos de las personas con quienes se deben presentar para que inicien los
trámites de su contratación. (Fig. 6.16) 

Fig. 6.16 

6.18 Estos ganadores se harán merecedores, conforme al artículo 22 del Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, a un

nombramiento como Candidato a Servidor Público Profesional de Carrera en el cargo que corresponda, con una vigencia 
de un año, al término del cual en caso de un desempeño satisfactorio o superior de acuerdo con los mecanismos de evaluación 
establecidos para tal efecto, se le otorgará el nombramiento como “Servidor Público Profesional de Carrera”. 

Consideraciones Generales 

a) El avance de los concursos publicados en convocatorias así como cualquier situación que se presente en relación
a los mismos, se comunicará de manera general mediante la sección de “Avisos” (Fig. 7)

Fig. 7 

También podrás consultar los avisos por convocatoria y concurso, para esto, deberás seleccionar la opción “Ver todo”, se 
desplegarán todos los avisos así como las opciones “Convocatoria” y “Concurso”, una vez capturados los datos requeridos, 
dar click en “Buscar” y se mostrarán los avisos de acuerdo a tu solicitud de búsqueda. (Fig. 7.1) 
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Fig. 7.1 

b) Como aspirante registrado en alguna plaza, al haber iniciado sesión y entrar al apartado de “Concursos en los que
participa”, podrás imprimir tu comprobante de registro así como verificar los resultados de cada concurso por etapa
y en su caso, el motivo por el cual fuiste rechazado, las calificaciones y las fechas de publicación de cada una de
las etapas, guías de estudio y el formato de modelo de carta de protesta de decir verdad.

Esta información, aparecerá sólo con la información del folio que se te asigne, pero presionando el texto de “Ver
información de todos los participantes” (Fig. 7.2), desplegara toda la información de los folios registrados en el
concurso. (Fig. 7.3)

Fig. 7.2 
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Fig. 7.3 

c) Es importante que cuando envíes un correo a “Contacto” (informes.spc@inegi.org.mx), por dudas técnicas de la
página, señales el número de concurso, convocatoria y folio, si ya te fue asignado, para que sea más expedita la
atención, no es necesario anotes tu nombre.

d) Es importante mencionar que las convocatorias de concursos con puesto de nivel Enlace y Mando se identifican sólo
con el número consecutivo y año de generación (XX/2015) (Fig. 7.4) y las de puestos de nivel operativo de confianza
de igual forma pero agregando OC al final de ellas (XX/2015OC) (Fig. 7.5)

Fig. 7.4 
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Fig. 7.5 

e) Se reitera que el correo electrónico establecido en la página del Servicio Profesional de Carrera del INEGI en
Internet, sólo es un medio para resolver dudas técnicas y sobre el uso de la página electrónica, por lo que no
se dará respuesta a preguntas relacionadas con resultados de cualquiera de las etapas de los concursos.

f) Cuando se publique el resultado de una etapa, aparecerá la fecha respectiva de publicación. (Fig. 7.6)

Fig. 7.6 

g) Cabe señalar que en caso de inconformidad con alguno de los resultados de cada etapa, puedes interponer el 
recurso de reconsideración previsto en el Titulo V, Capítulo III del Estatuto del Servicio Profesional de Carrera y de 
acuerdo a lo que establece la convocatoria en su apartado de Disposiciones Generales, el cual encontrarás en el 
apartado “Ayuda”, opción “Acerca de” de la página principal del SPC, así como la normatividad relativa a la 
materia. (Figs. 7.7 y 7.8)
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Fig. 7.7 

Fig. 7.8 




